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APROBACIÓN DEFINITIVA DE LAS Pista de tenis
MODIFICACIONES DE ORDENANZAS FISCALES Cursos de natación :

PARA 1995 Uno. Temporada de 2 meses
Dos. Cursos de 1 mes

Habiendo sido aprobada la redacción definitiva de la s
modificaciones de las ordenanzas fiscales, al no haberse pre- 4. Recogida de basuras :
sentado reclamaciones, y de conformidad con el art . 17 apar-
tado 3 y 4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se public a
íntegro el texto de las modificaciones que han de regir a Epígrafe 1 . Viviendas
partir de 1995, de las siguientes :

MODIFICACION DE ORDENANZAS FISCALES PARA
1995

1 . Impuesto sobre Actividades Económicas :

Se fija el coeficiente en 1 .048 .

Por cada vivienda

Epígrafe 2. Alojamientos

d) Pensiones, etc .

Epígrafe 3. Alimentación

Diario Alterno

7.920,- 5 .940-

16.500,- 11 :000,-

2 . Impuesto sob re Vehículos de Tracción Mecánica: 1 a) Supermercados 16.500,- 11 .000,-

A) Turismos: hasta 8 caballos 2.870, -
de 8 a 12 caballos 6.740 -
de 12 a 16 caballos 15 .720, -
de más de 16 caballos 20.430,-

B) Autobuses : hasta 21 plazas 19 .000, -
de 21 a 50 plazas 26.930,-
de más de 50 plazas 34.740,-

C) Camiones : hasta 1 .000 kg . carga 9.170;
de 1 .000 a 2 .999 kg. carga 18.235,-

de 2.999 a 9 .999 kg. carga 25.940, -
de más de 9 .999 kg . carga 32.490,-

D) Tractores : hasta 16 caballos 3 .875, -
de 16 a 25 caballos 6.075 ;
de más de 25 caballos 18.235, -

E) Remolques y semirremolques :

hasta 1 .000 kg . 3 .875, -
de 1 .000 a 2 .999 kg . 6 .075, -
de más de 2.999 kg . 18 .235 ;

F) Ciclomotores :

Ciclomotores 995,-
Motocicletas hasta 125 cc 1 .100,-
Motocicletas de 125 a 250 cc 1 .780,-
Motocicletas de 250 a 500 cc 3.415, -
Motocicletas de 500 a 1 .000 cc 6 .810, -
Motocicletas de más de 1 .000 cc 13 .835,-

b) Almacenes mayoristas 16.500,- 11 .000,-
e) Pescaderías 16.500,- 11 .000,-

Epígrafe 4 . Est. Restauración

a) Restaurantes 19.800,- 13 .200;
b) Cafeterías 19.800- 13 .200-
e) Whisquerías 19.800- 13 .200;
d) Bares 19 .800,- 13 .200,-
e) Tabernas 19.800- 13.200,-

Epígrafe 5. Est. Espectáculos

a) Cines y teatros 19.800,- 13.200,-
b) Salas fiesta, discotecas 19 .800,- 13.200,-
c) Salas de bingo 19.800; 13.200;

Epígrafe 6. Otros

a) Centros oficiales 16.500,- 11 .000,-
b) Oficinas bancarias 16.500,- 11 .000,-
e) Grandes almacenes 16.500,- 11 .000,-
d) Demás locales 16.500,- 11 .000,-

Epígrafe 7. Despachos

Por cada despacho 16.500,- ' 11 .000,-

S . Precios Públicos de Mercados :

a) Puestos de venta: metro lineal/día 90-
b) Barracas, circos, etc .: metro lineal/día 90,-
c) Puestos en mercado: Fijos metro lineal/día 105,-

Vía pública eventual 410,-
3 . Precios públicos

Pabellón Polideportivo :
Luz artif. Luz nat.

Fuente Alamo de Murcia a 7 de febrero de 1994 .-El
1/3 de pista 840,- 630,- Alcalde .


